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CONVENIO MARCO DE GOOPERACION INTER¡NSTITUG¡ONAL ENTRE EL SEGURO
SOCIAL DE SALUD . ESSALUD Y LA MUNICIPAL¡DAD DISTRITAL DE SAN BORJA

Conste por el presente documento, el Convenio Marco de Cooperación lnterinstitucional,
que celebran de una parte el SEGURO SOCIAL DE SALUD, en adelante ESSALUD, con
RUC N' 20131257750, con domicilio para todos los efectos legales en Jirón Domingo
Cueto N'120, distrito de Jesús María, provincia y departamento de Lima, debidamente
representado por su Gerente General, Dr. Alfredo Roberto Barredo Moyano, identificado con
D.N.l. N' 07201953, autorizado mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva N' 472- PE-
ESSALUD-2017 y de la otra parte, la MUNICIPALIDAD D¡STRITAL DE SAN BORJA, con
RUC No 20131373741, con domicilio en Avenida Joaquín Madrid No 200, distrito de San
Borja, provincia y departamento de Lima, debidamente representada por su Alcalde, Dr.
CARLOS ALBERTO TEJADA NOR¡EGA, identificado con DNI No 07792290, bajo los
términos y condiciones siguientes:

LAS PARTES

Empleo, cuya finalidad es dar cobertura a los asegurados y derechohabientes, a través del
otorgamiento de prestaciones de prevención, promoción, recuperación, rehabilitación,

ciones económicas y prestaciones sociales que corresponden al Régimen
butivo de la Seguridad Social en Salud, así como otros seguros de riesgos humanos.

LA MUNICIPAL¡DAD, de acuerdo con los fines previstos en la Ley Orgánica de
Municipalidades, Ley N" 27972, es una institución de servicio a la comunidad, cuyo fin es
mejorar la calidad de vida de los vecinos del distrito SAN BORJA a través de la promoción
laboral y empresarial con salud y mejorar la convivencia comunitaria, entre ellas la paz,la
educación, la alimentación, un ingreso económico decente, un medio ambiente apropiado y

nible, la justicia social y la equidad

CLAUSULA SEGUNDA: BASE LEGAL

El presente convenio marco se encuentra amparado en las disposiciones legales
siguientes:

Constitución Política del Perú.
Ley N' 27056, Ley de Creación del Seguro Social de Salud (ESSALUD), y su
Reglamento aprobado por Decreto Supremo N'002-99-TR y modificatorias.
Ley N" 27972, Ley Orgánica de Municipalidades.
Texto Único Ordenado de la Ley N" 27444, Ley del Procedimiento Administrativo
General, aprobado por Decreto Supremo N'004-2019-JUS.

CLÁUSULA TERGERA: DEL OBJETO

I presente convenio marco tiene por objeto establecer y desarrollar mecanismos e
instrumentos de mutua colaboración y beneficio para la ejecución de diversos proyectos y
programas, destinados a promover el desarrollo integral de la comunidad asegurada del
distrito de SAN BORJA a través de actividades de promoción de la salud, prevención de

1.

2.

3.
4.

y atención recuperativa.
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La atención integral a proporcionarse en el marco del presente Convenio, permitirá mejorar
la accesibilidad y oportunidad de atención al asegurado y sus derechohabientes, así como
contribuir en la ampliación de la cobertura de prestaciones de salud y mejorar
sensiblemente la calidad de los servicios de salud en el distrito de SAN BORJA.

GLÁUSULA CUARTA: DE LA EJECUCIÓN DE ACT¡VIDADES

Para la adecuada ejecución de las actividades contempladas en el presente Convenio
Marco, ESSALUD designa como coordinador a la Gerencia Central de Prestaciones de
Salud y la MUNICIPALIDAD a la Gerencia de Salud Pública.

Los citados representantes se encargarán de elaborar la propuesta de los Convenios
Específicos que se podrán suscribir en función a las necesidades que surjan como
consecuencia del cumplimiento del objeto del presente convenio. Dichas propuestas
contarán con la aprobación de los titulares de ambas instituciones firmantes.

Las propuestas de los convenios específicos deberán contener los alcances, plazos y
condiciones particulares, acordes a los programas a desarrollar, y con sujeción a la
normatividad institucional de ambas partes, debiendo ser suscrito por los respectivos
representantes de las partes.

CLÁUSULA QUINTA: DE LA VIGENCIA

vigencia del presente Convenio Marco será indeterminada, y regirá a partir de la fecha
suscripción del mismo.

CLAUSULA SEXTA: DEL USO DE LOGOS

Las partes acuerdan que el uso de sus nombres, así como el uso de los símbolos que las
representan, con fines de publicidad, estará limitado a lo estrictamente referido a los
objetivos de este Convenio Marco, de modo tal que, las comunicaciones y publicaciones
que realicen en forma conjunta llevarán impreso el logotipo de ambas entidades con la
finalidad de afianzar lazos de cooperación y comunicación.

CLÁUSULA SÉpTIuIa: RESOLUCIÓN DEL GoNVENIo

PARTES establecen, que el presente Convenio podrá ser resuelto por incumplimiento
alguno de los compromisos asumidos por las partes. Para este efecto, se considerará

to sólo cuando la causa del mismo sea imputable a las partes. Para que
pere la resolución, la parte afectada previamente debe haber requerido por conducto

notarial a la otra para que en un plazo de quince (15) días calendario, subsane el
incumplimiento, caso contrario remitirá notificación para dar por resuelto el mismo.

CLÁUSULA ocTAVA: DE LA LIBRE ADHESIÓN Y SEPARAC¡ÓN

conformidad con lo dispuesto en el numeral 88.3 del articulo 88" del Texto Único
Procedimiento Administrativo General, las partesde la Ley N" 27444, Ley del

expresamente que el presente Convenio es de libre adhesión y separación para

El Convenio podrá declararse concluido, previa notificación mediante comunicación escrita,
y remitida a.la-otra parterfftffi anticipación no menor de quince (15) días calendario.
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CLÁUSULA NOVENA: DE LA SOLUCIÓN DE CONFLICTOS
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Toda divergencia relacionada con la interpretación, ejecución o validez del presente
Convenio Marco, será resuelta mediante un trato directo síguiendo las reglas de la buena
fe y común intención de las partes, dejando constancia del acuerdo a través de la
suscripción del acta correspondiente, la que pasará a formar parte integrante del presente
Convenio Marco.

CLÁUSULA DÉCIMA: DtSPoStcIoNES coMPLEMENTARIAS

Las partes de mutuo acuerdo podrán modificar, ampliar y/o interpretar el presente
Convenio Marco mediante la suscripción de las adendas correspondientes, las que
formarán parte integrante del Convenio Marco.

En fe de lo cual los representantes legalmente autorizados firman el presente Convenio
Marco en dos (2) ejemplares de igual valor y tenor, en señal de conformidad, en la Ciudad
de Lima, a los ..34..... días del més de abril de 2019.

^ffñiEilói¡*il[{E#*iÑo
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cARTA r,¡. I 253 .GcPS-ESSALUD.2OI9

Lima, i1 2 JUN 2019

Doctor
TOMMY DEZA SANDOVAL
Secretario General
Presente.

Asunlio

Referencia

Me di..ijo a usted para saludarlo cordialrnente y con relación a los documentos de la
referencia a) y b), alcanzar a su Despacho en dos (02) ejemplares el Convenio Marco
de Cooperación lnterinstitucional, celebrado entre el Seguro Social de Salud - EsSalud
y la Mlunicipalidad Distritalde San Borja, a efecto que sea remitido a dicha representada,
consir.lerando que el citado Convenio, entra en vigencia a partir de la fecha de
suscripción del mismo, de conformidad con su Cláusula Quinta.

Apreciando su atención, quedo de usted.

Atent¿rmente,

D i: e'E §A'R E:'ó[ftf tEñU biÁz'
GERENTE CENÍRAL DE PRESTACIONES t)E SALUD

ESSALUD

CCD
c.c. Ge¡encia General

NIT: 90-2019-107

Adj: (l)2 ejemplares originales - Covenio Marco
\4unicipalidad Distrital de San Borja)

de Cooperación lnterinstitucional entre EsSalud y la

: Proyecto de Convenio Marco de Cooperación
lnterinstitucional entre el Seguro Social de Salud - EsSalud
y la Municipalidad Distrital de San Borja

: a) CartaN'2235-GCAJ-ESSALUD-2019
b) Carta N" 972-GCPS-ESSALUD-2019

Jr. Domingo Cueto No 120
lesus María
Lima 11 - Peni
Tpl.: 765-6flOfi / ?65-70nn

SEGURO SOCIAÍ.9ESALUD
SECRETARIA GENERALRECEFCION

1 2 "iui,,l 2ü19
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Señor
Dr. CESAR EDUARDO CAnReÑO O¡lZ
Gerente Centralde Prestaciones de Salud
Presente. -

Asunto : Proyecto de Gonvenio lllarco de Cooperación lnterinstitucional
entre el Seguro Social de Salud - ESSALUD y la Municipalidad
Distritalde San Boria

Referencia : CartaN'972-GCPS-ESSALUD-2019

De miconsideración:

Tengo a bien dirigirme a usted en atención a la Carta de la referencia, a través de la cual
su Despacho remite a la Gerencia General el "Convenio Marco de Cooperación
lnterinstitucional entre el Seguro Socia/ de Salud - ESSATUD y la Municipalidad distrital de
San Borja", debidamente visado.

Al respecto, de acuerdo a lo solicitado por su Despacho y lo señalado en el correo
institucionalr, esta Gerencia considera que elcitado Convenio entra en vigencia a partir de
la fecha de suscripción del mismo, de conformidad con su Cláusula Quinta.

En ese sentido, se remiten los 02 (dos) ejemplares del "Convenio Marco de Cooperación
lnterinstitucional entre el Seguro Socra/ de Salud - ESSALUD y la Municipalidad distrital de
San Borja", a efectos de que sea elevado a la Gerencia General.

Atentamente,

n---'-

ATM/JAQS/LVP
NrT N'50-2019-107
Folios ( )

I De: cesar.carrenod@essalud.qob.oe Gerente Central d6 Prestac¡ones de Salud, para: aleiandro.treio@essalud.oob.oe
Gerente Central de Asesoría Jurídica, de fecha 12 de junio de 2019.

íi

"Año de la lucha antra la Conupción y la lmpunidad"

cARrA *Át)h -ccAJ-EssALUD-2or s

Lima,

1 2 1uil.2019
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ilIUY URGEI{TE

SEGURO SOCIAL DE SALUO
GERE]\TIA{]FNTEAi DI PRESIAiICI{r.S DE SALUD

Jr. Domingo Cueto No 120
Jesús María
Lima 11 - Perú
Tel.: 265-6000 / 265-7000

www.essalud,gob,pe



"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para mujeres y hombres"
"Año de la Lucha contra la Corrupción y la lmpunidad"

cARTA ¡¡.lJLoefÉssALU D.201 e
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Lima, 1$uAI02019

Señor
DR. ALFREDO BARREDO MOYANO

Gerente General

Presente.-

Asunto : Proyecto de Convenio Marco de Cooperación
Seguro Social de Salud - ESSALUD y la Municipalidad Distrital de San

Borja

Referencia : a) Proveído N" 5839-GG-ESSALUD-2019
b) Carta N' 1842-GCAJ-ESSALUD-201 I

De miconsideración:

Es grato dirigirme a usted, para saludarlo cordialmente y en virtud al Proveído de la referencia a),

mediante elcual la Gerencia Generaldispuso que la Gerencia Centralde Asesoria Jurídica realice

las coordinaciones del caso, para generar el informe y documento correspondiente al proyecto de

Convenio Marco de Cooperación lnterinstitucional entre el Seguro Social de Salud - ESSALUD y

la Municipalidad Distrital de San Borja.

Al respecto, mediante documento de la referencia b), esta Gerencia Central recepcionó dos (02)

proyectos del Convenio Marco antes mencionado, los mismos que se adjuntan a la presente

debidamente visados, a efectos de continuar con el hámite correspondiente.

Sin otro particular me despido de usted.

Atentamente,

CCD/EML
NIT: 50-2019-107 y 142-2019-55

/t?

ESSALUD

Jr. Domingo Cueto No 120
Jesús Maía
L¡ma 11 - Perú
Tel.: 265-6000 I 265-70N
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Quispe Salcedo Jose Antonio

De:

Enviado el:
Para:
Asunto:

Trejo Maguina Gino Alejandro
miércoles, 12 de junio de 2019 10:41

Quispe Salcedo Jose Antonio
RV: Convenio Marco San Borja

De: Carreno Diaz Cesar Ed uardo <cesa r.ca rrenod@essalud.gob.pe>
Enviado el: miércoles,22 de mayo de 2019 13:35
Para: Trejo Maguina Gino Aleja ndro <aleja nd ro.trejo@essalud.gob.pe>
Asunto: Convenio Marco San Borja

Estimado Alejandro:

Con relación alConvenio Marco con la Municipalidad de San Borja, se debe manifestar la necesidad de la suscripción de
este convenio que nos va a permitir mejorar la accesibilidad de los asegurados de este distrito a las Prestaciones de
salud que brindamos. Así mismo manifestar que a la fecha de la firma del Convenio por parte de la Municipalidad de

San Borja no se han ejecutado actividades prestacionales por parte de la Red Almenara.

Atte

Cesar Carreño Diazl Gerente Central
Gerencia Central de Prestaciones de Salud
Tel.: 265-6000, anexo 2037

Dom¡ngo Cueto N' 120, B' Piso - Jesús María (Sede Central)
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Lima, 1ollAY02019

Señor
DR. ALFREDO BARREDO MOYANO

Gerente General
Presente.-

Asunto : Proyecto de Convenio Marco de Cooperación
Seguro Social de Salud - ESSALUD y la Municipalidad Distrital de San
Borja

Referencia : a)ProveídoN'5839-GG-ESSALUD-2019
b) Carta N' 1 842-GCAJ-ESSALUD-201 I

De miconsideración:

Es grato dirigirme a usted, para saludarlo cordialmente y en virtud al Proveído de la referencia a),

mediante elcual la Gerencia Generaldispuso que la Gerencia Centralde Asesoría Jurídica realice
las coodinaciones del caso, para generar el informe y documento conesp,ondiente al proyecto de
Convenio Marco de Cooperación lnterinsütucionalentre el Seguro Socialde Salud - ESSALUD y
la Municipalidad Disfitalde San Borja.

Al respecto, mediante documento de la referencia b), esta Gerencia Centralrecepcionó dos (02)
proyectos del Convenio Marco antes mencionado, los mismos que se adjuntan a la presente

debidamente visados, a efectos de continuar con el trámite correspondiente.

Sin otro particular me despido de usted.

Atentamente,

ccD/EriL
NlT: f1.2019.107 y f42-2019-55

/p

"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para mujeres y hombres"
"Año de la Lucha contra la Conupción y la lmpunidad"

cARrA ru.lJ2-eefÉssAlu D.2ot e

il óÉé/áE. eÁcRÉÑtt'ÓrÁz
GERENTE CENTMT DE PRESÍ^COI{ES OE SATUS

ESSALUD

Jr, Domíngo Cueto No 120
Jeús María
L¡ma 11 - Peni
Tel.:265-60ü) l26F70[i.l,

lnwv.essalud.gob,pe
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Señor
Dr. CÉSAR EDUARDOCIRREÑO ONZ
Gerente Central de Prestaciones de Salud
Presente.-

Asunto : Proyecto de Convenio Marco de Cooperación lnterinstitucional entre
el Seguro Social de Salud - ESSALUD y la Municipalidad Distrital de
San Borja

Referencia : a) ProveídoN'5839-GG-ESSALUD-2019
b) Cartas Nros.88l y 920-GCPS-ESSALUD-2018
c) Oficio N" 657-2019-MSB-SG

De miconsideración:

Me dirijo a usted en atención al Proveído de la referencia a), a través del cual la Gerencia
General dispone que esta Gerencia Central evalúe y efectúe las coordinaciones del caso para
generar el informe y documento que corresponda sobre el proyecto de "Convenio Marco de
Cooperación lnterinstitucional entre el Seguro Socra/ de Salud - ESSALUD y la Municipalidad
Distritalde San Borja", remitido con el Oficio de la referencia c) por la Municipalidad Distrital de
San Borja.

Sobre el particular, se acompaña el lnforme N' 315-GNAA-GCAJ-ESSALUD-2019, elaborado
por la Gerencia de Normativa y Asuntos Administrativos de esta Gerencia Central, con cuyos
alcances coincido, razón por la cual esta Gerencia Central considera que resulta viable la
tramitación del citado Convenio.

En ese sentido, se procede a remitir los dos (02) proyectos del Convenio Marco citado
debidamente visados, elcualdeberá contar con su visto en señal de conformidad, a efectos de
continuar con el trámite correspondiente.

Atentamente,

trjffiYfl;ffiffimrdTk,y

Jr. Domingo Cueto No 120
Jesús María
Lima 11 - Perú
Tel.: 265-6000 / 265-7000

ATM/JAQ/MVH/MLQC
Prove¡dos N"s 4661 y 4684-GCAJ-ESSALUD-2019
NIT No 50-2019-107 I 142-2019-55
Fol¡os([U3 )

SEGURO SOCIAL DE SALUD
GERTNl:I¿ f:FNTEAI NF DRF§I¡NNNFC NI SAIUD

www.essalud.gob.pe
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"Año de la Lucha contra la Conupc¡ón y la

INFORME N'3I

Sr. GINO ALEJANDRO TREJO MAGUINA
Gerente Gentral de Asesoría Jurídica

ST. JOSÉ ANTONIO QUISPE SALCEDO

Proyecto de Convenio Marco de Gooperación lnterinstitucional entre
Seguro Social de Salud - ESSALUD y la Municipalidad Distrital de
Borja

DE

ASUNTO

REF. a) Proveído N' 5839-GG-ESSALUD-201 9
b) Cartas Nros.88l y 920-GCPS-ESSALUD-2018
c) Oficio N' 657-201g-MSB-SG

1 I' uN$?$19

Me dirijo a usted en atención al Proveído de la referencia a), a través del cual la Gerencia
General dispone que la Gerencia Central de Asesoría Jurídica evalúe y efectúe las
coordinaciones del caso para generar el informe y documento que corresponda sobre el
proyecto de "Convenio Marco de Cooperación lnterinstitucional entre el Seguro Socra/ de Salud
- ESSALUD y la Municipalidad Distritalde San Borja", remitido con el Oficio de la referencia c)
por la Municipalidad Distritalde San Borja.

I. ANTEGEDENTES:

1. Con el Oficio N'657-2019-MSB-SG, la Municipalidad Distrital de San Borja remite el
"Convenio Marco de Cooperación lnterinstitucional entre elSeguro Socra/ de Salud -
ESSALUD y la Municipalidad Distritalde San Borja", revisado por las áreas técnicas
respectivas y aprobado por la citada Municipalidad.

2. Mediante las Cartas Nros. 881 y 920-GCPS-ESSALUD-2018, la Gerencia Central de
Prestaciones de Salud emite opinión sobre el proyecto de Convenio en mención.

I¡. TEMA SOMETIDO A GONSULTA:

Opinión sobre la suscripción del proyecto de "Convenio Marco de Cooperación
lnterinstitucional entre el Seguro Socra/ de Salud - ESSALUD y la Municipalidad Distrital
de San Borja".

III. BASE LEGAL:

. Ley N'27056, Ley de Creación del Seguro Social de Salud y su Reglamento, aprobado
por Decreto Supremo N'002-99-TR, y sus modificatorias.

. Ley N" 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, y sus modificatorias.

. Decreto Supremo N" OO4-2019-JUS, que aprueba elTexto Único Ordenado de la Ley
N' 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General.

. Texto Actualizado y Concordado del Reglamento de Organización y Funciones del
Seguro Social de Salud - ESSALUD, aprobado por Resolución de Presidencia
Ejecutiva N' 767-PE-ESSALUD-2015, y sus modificatorias.

o Acuerdo de Consejo Directivo N' 14-12-ESSALUD-2017, mediante el cual se autoriza
al Presidente Ejecutivo a suscribir Convenios, Acuerdos u otros instrumentos de igual
denominación y su modificatoria.

Jr. Domingo Cueto No 120
lesús María
Lima 11 - Perú
Tel.: 265-6000 I 265-7000

ilouno soclAl DE sALUD

iiñ; C-enircr ce Asesn'i¡ 'luridica

1q MAY 201s

RÉ§F¡-ct

www.essalud.gob.pe
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rv. nruÁusrs:

Del proyecto de Convenio Marco

1. El proyecto de "Convenio Marco de Cooperación lnterinstitucional entre el Seguro
Socra/ de Salud - ESSALUD y la Municipalidad Distritalde San Borja", en adelante el
proyecto de Convenio, tiene como objeto establecer y desarrollar mecanismos e
instrumentos de mutua colaboración y beneficio para la ejecución de diversos proyectos
y programas, destinados a promover el desarrollo integral de la comunidad asegurada
del distrito de San Borja a través de actividades de promoclón de la salud, prevención
de enfermedades y atención recuperativa.

Asimismo, su objeto permitirá mejorar la accesibilidad y oportunidad de atención al
asegurado y sus derechohabientes, asícomo contribuir en la ampliación de la cobertura
de prestaciones de salud y mejorar sensiblemente la calidad de los servicios de salud
en el Distrito de San Borja.

2. Luego, en la Cláusula Cuarta del proyecto de Convenio se señala que para la adecuada
ejecución de las actividades contempladas en el Convenio Marco se designa como
coordinador del mismo a la Gerencia Central de Prestaciones de Salud para ESSALUD
y a la Gerencia de Salud Pública para la Municipalidad en mención.

De la misma manera, en la citada Cláusula se establece que los citados representantes
se encargarán de elaborar Ia propuesta de los Convenios Específicos que se podrán
suscribir en función a las necesidades que surjan como consecuencia del cumplimiento
del objeto del citado convenio. Dichas propuestas contarán con la aprobación de los
titulares de ambas instituciones firmantes.

Asimismo, se precisa que las propuestas de los convenios especificos deberán
contener los alcances, plazos y condiciones particulares, acordes a los programas a
desarrollar, y con sujeción a la normatividad institucional de ambas partes, debiendo
ser suscrito por los respectivos representantes de las partes.

3. En la Cláusula Quinta del proyecto de Convenio se consigna que la vigencia del mismo
será indeterminada y regirá a partir de la fecha de la suscripción del mismo.

4. Seguidamente, en la Cláusula Octava del proyecto de Convenio, se establece que de
conformidad con lo dispuesto en el numeral 88.3 del articulo 88' del Texto tJnico
Ordenado de la Ley N" 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado
por Decreto Supremo N' 004-2019-JUS, las partes declaran expresamente que el
Convenio es de libre adhesión y separación para ambas. El Convenio podrá declararse
concluido, previa notificación mediante comunicación escrita, remitida a la otra parte
con una anticipación no menor de quince (15) dÍas calendario.

Del requerimiento de suscripción del Convenio Marco

5. De conformidad con el artículo 158'del Texto Actualizado y Concordado del
Reglamento de Organización y Funciones del Seguro Socialde Salud, aprobado por la
Resolución de Presidencia Ejecutiva N' 767-PE-ESSALUD-2015 y sus modificatorias,
la Gerencia Central de Prestaciones de Salud es el órgano de línea encargado de
elaborar, proponer, monitorear y evaluar el cumplimiento de las políticas, normas y
estrategias relacionadas con la atención integral de salud que se brindan a los usuarios
a través de las IPRESS propias, de terceros y otras modalidades, asícomo en salud.
ambiental, seguridad y salud en eltrabajo y medicina complementaria, en el marco de
las normas sectoriales.

2
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www.essalud.gob.pe
Jr. Domingo Cueto No 120
Jesús María
Lima 11 - Perú
Tel,: 265-6000 I 265-7000
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En atención a sus competencias, la citada Gerencia Central propone el "Convenio
Marco de Cooperación lnterinstitucional entre el Seguro Socra/ de Salud - ESSALUD y
la Municipalidad Distrital de San Borja" y remite el lnforme Técnico N' 121-GPNAIS-
GCPS-ESSALUD-2019, elaborado por la Gerencia de Políticas y Normas de Atención
lntegralde Salud de la Gerencia Centralen mención, a través delcualse concluye que
el objetivo del proyecto de Convenio citado, es mejorar la calidad de prestaciones de
salud que se brindan a los asegurados de ESSALUD y en el marco de las
competencias, emite opinión favorable para la suscripción del mismo.

Asimismo, mediante correo institucionall la citada Gerencia Central precisa que el
proyecto de Convenio se sustenta en la normativa siguiente:

r El Plan Estratégico lnstitucional 2017-2021 del Seguro Social de Salud-ESSALUD
aprobado en Sesión Ordinaria por Consejo Directivo en el Acuerdo N'19-15-
ESSALUD-2OI7; que señala en el Objetivo Estratégico OE 1 Brindar servicios
preventivos y recuperativos a satisfacción de nuestros asegurados, así como la
Acción Estratégica AE 1.1 Mejorar la calidad de las prestaciones y satisfacción del
asegurado.

o El Decreto Legislativo N" 1302 que optimiza el lntercambio prestacionalen salud en
elSector Público.

¡ La Resolución N' 340- PE-ESSALUD-2018 que aprobó el "Plan de lntervención para
el Mejoramiento del Otorgamiento de Prestaclones de Salud, periodo 2018", que
contiene veinte estrategias orientadas a mejorar los aspectos vinculados a las
prestaciones de salud, aspecto vinculado directamente a la suscripción del presente
Convenio que coadyuvará a mejorar el acceso a servicios de salud a la población
asegurada en el ámbito del Distrito de San Borja.

DelMarco Legal

6. Debe tenerse en consideración que de acuerdo a lo señalado en los artículos 87'al 90'
del Texto Único Ordenado de la Ley N" 27444, Ley del Procedimiento Administrativo
General, las relaciones entre las entidades se rigen por el criterio de colaboración, sin
que ello importe renuncia a la competencia propia señalada por ley; y que éstas están
facultadas para dar estabilidad a la colaboración interinstitucional mediante convenios
de colaboración u otros medios legalmente admisibles. Por los convenios de
colaboración, las entidades a través de sus representantes autorizados, celebran dentro
de la ley acuerdos en el ámbito de su respectiva competencia, de naturaleza obligatoria
para las partes y con cláusula expresa de libre adhesión y separación.

En relación a lo antes señalado, se advierte que la cooperación entre entidades supone
el intercambio voluntario de beneficios y trabajo conjunto para el mejor logro de sus
objetivos sin que ello genere un beneficio económico entre las partes.

Competencia de ESSALUD

7. Conforme a lo establecido en el artículo l'de la Ley N'27056, Ley de Creación del
Seguro Social de Salud, y el artículo 39' de la Ley N" 29158, Ley Orgánica del Poder
Ejecutivo, ESSALUD es una entidad administradora de fondos intangibles de la
seguridad social adscrita al Sector Trabajo y Promoción del Empleo.

En el numeral l.2 del artículo 1' de la Ley N' 27056, se señala que ESSALUD tiene por
finalidad dar cobertura a los asegurados y derechohabientes, a través del otorgamiento
de prestaciones de prevenclón, promoción, recuperación, rehabilitación, prestaciones

t cesar.carrenod@essalud.oeb.oe, remitido a iese.ou¡soe@essalud.aob.pe con fecha 14-05-19.
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económicas y prestaciones sociales que corresponden al Régimen Contributivo de la
Seguridad Social en Salud, asícomo otros seguros de riesgos humanos.

De acuerdo a lo establecido en el literal m) del artículo 2' de la Ley N' 27056, para el
cumplimiento de su finalidad y objetivos, ESSALUD celebra Convenios, con otras
entidades, para la prestación de servicios relacionados con su finalidad y objetivos.

L De otro lado, el literal i) delartículo 8'de la Ley en menclón señala que corresponde al
Presidente Ejecutivo celebrar Convenios de cooperación técnica o de cualquier otra
índole, con entidades nacionales o extranjeras, previa autorización del Consejo
Directivo.

Al respecto, mediante Acuerdo de Consejo Directivo N' '14-12-ESSALUD-2017, se
autorizó al Presidente Ejecutivo a suscribir Convenios, Acuerdos u otros instrumentos
de igual denominación, referidos a la gestión de cooperación interinstitucional, con
entidades u organismos públicos y privados sin fines de lucro, asícomo con lnstitutos
y Universidades del país2.

Posteriormente, con la Resolución de Presidencia Ejecutiva N'472-PE-ESSALUD-
2017 se delegó en la Gerencia General la suscripción de Convenios, Acuerdos u otros
instrumentos de igual denominación, referidos a la gestión de cooperación
interinstitucional, con entidades u organismos públicos y privados sin fines de lucro, así
como con lnstitutos y Universidades del país.

En ese orden de ideas, y conforme a lo establecido en el literal i) del artÍculo 8" de la
Ley N" 27056, en el Acuerdo de Consejo Directivo N' 14-12-ESSALUD-2017 y en la
Resolución de Presidencia Ejecutiva N" 472-PE-ESSALUD-2017, la Gerencia General
tiene la facultad delegada para suscribir el Convenio Marco con la Municipalidad Distrital
de San Borja.

9. Ahora bien, se advierte que elobjeto previsto en el proyecto de Convenio Marco materia
de análisis, es concordante con lo establecido en los artículos 87'al 90'delTexto Único
Ordenado de la Ley N'27444, y se encuentra dentro del marco de lo dispuesto en el
numeral 1.2del artículo 1'de la Ley N'27056.

Por lo tanto, consideramos viable la tramitación del proyecto de "Convenio Marco de
Cooperación lnterinstitucional entre el Seguro Socra/ de Salud - ESSALUD y la
M u n icipalidad Distrital de San Borja".

Competencia de la Municipalidad Distritalde San Borja

10. Al respecto, de conformidad con el numeral26 delartículo 9" de la Ley N" 27972,Ley
Orgánica de Municipalidades, es atribución del Concejo Municipal aprobar la
celebración de convenros de cooperación nacional e internacional y convenios
interinstitucionales; asimismo, en el numeral 23 del artículo 20' de la citada Ley, se
establece que es atribución del Alcalde celebrar los Convenios necesarios para el
ejercicio de sus funciones.

En ese contexto, mediante el Oficio N" 657-2019-MSB-SG la Municipalidad Distrital de
San Borja remite elAcuerdo N' 027-2019-MSB-C, en elque se aprueba la suscripción
del proyecto de "Convenio Marco de Cooperación lnterinstitucional entre el Seguro
Socra/ de Salud - ESSALUD y la Municipalidad Distritalde San Borja" y se autoriza a su
Alcalde la suscripción del mismo.

2 Mediante Acuerdo de Consejo Direct¡vo N" 27-18-ESSALUD-2017, se incorporó el numeral L-A al numeral 1 del Acuerdo de Consejo
Directivo N" 14-12-ESSALUD-2017, en el que se autoriza al Presidente Ejecut¡vo a suscribir Convenios, Acuerdos u otros instrumentos
de igual denominación, referidos a la gestión de cooperación interinstitucional, con entidades u organismos extranjeros sin fines de
I ucro.
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V. CONCLUSIONES:

1. Esta Gerencia considera viable la tramitación del proyecto de Convenio Marco de
Cooperación lnterinstitucional entre el Seguro Socia/ de Salud - ESSALUD y la
Municipalidad Distrital de San Borja", el mismo que es concordante con lo dispuesto
en el numeral 1.2 del artículo 1'de la Ley N" 27056, Ley de Creación del Seguro
Social de Salud - ESSALUD y con lo señalado en los artículos 87' al 90' del Texto
Único Ordenado de la Ley N" 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General,
aprobado por Decreto Supremo N" 004-2019-JUS.

2. El Gerente General de ESSALUD se encuentra facultado para suscribir el referido
proyecto de Convenio Marco, conforme a la delegación conferida a través de la
Resolución de Presidencia Ejecutiva N" 472-PE-ESSALUD-201 7.

VI. REGOMENDAC!ÓN:

Se recomienda que, de conformidad con el presente lnforme, se remita los dos (02)
ejemplares del proyecto de Convenio Marco en mención, los cuales deberán ser
remitidos a la Gerencia Central de Prestaciones de Salud para su visto, en señal de
conformidad.

Atentamente,

pt

JAQS/MVH/MLQC
Proveídos N"s 4661 y 4684-GCAJ-ESSALUD-2019
NIT No 50-2019-107 I 142-2019-55
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De:
Enviado el:
Para:
Asunto:

Quispe Salcedo Jose Antonio <jose.quispe@essalud.gob.pe>

martes, 14 de mayo de201917:42
Milagros Quilla Cruz;Vivanco Huerta Miluska Rosario

RV: Precisiones a Carta N'920- GCPS-ESSALUD-2019

De: Carreno Diaz Cesar Eduardo <cesar.carrenod@essalud.gob.pe>

Enviado el: martes, 14 de mayo de 2OL9 17:4t
Para: Quispe Salcedo Jose Anton¡o <jose.quispe@essalud.gob.pe>; milagros.quilla@essalud.gob.pe

CC: Trejo Maguina Gino Aleja nd ro <a leja nd ro.trejo @essal ud.gob. pe>

Asunto: Precisiones a Carta N" 920- GCPS-ESSALUD-2019

Lima 10 de mayo del 2019

DR. JOSE ANTONIO QUISPE SALCEDO
Gerente de Normativa y Asuntos Administrativos - GCAJ
Presente.-

ASUNTO: Precisiones respecto al sustento de la propuesta del Convenio Marco de Cooperacion
lnstitucional entre el Seguro Social de Salud y la Municipalidad de San Borja

Previos cordiales saludos y en virtud a lo coordinado, por encargo del Gerente Central de Prestaciones de
Salud Dr. Cesar Carreño Díaz, se formulan las precisiones a la Carta N" 920- GCPS-ESSALUD-2O19 de
fecha 10 de mayo de 2019, referido a la normativa que sustenta la propuesta del Convenio Marco de
Cooperación lnstitucional entre el Seguro Social de Salud y la Municipalidad de San Borja, que se enmarca
dentro del funcionamiento operativo de ESSALUD, que se detalla a continuación.

o Plan Estratégico lnstitucional20lT-2021 del Seguro Social de Salud-ESSALUD aprobado en Sesión
Ordinaria por Consejo Directivo en el Acuerdo N'19-1S-ESSALUD-2O17; que señala en el Objetivo
Estratégico OE 1 Brindar seryicios preventivos y recuperativos a satisfacción de nuestros
asegurados, y la Accion Estrategica AE 1 .1 Mejorar la calidad de las prestaciones y safisfacción
del asegurado.

o Decreto Legislativo N'1302 que optimiza el lntercambio prestacional en salud en el Sector Público.
o Resolución N'340- PE-ESSALUD-2018 que aprobó el "Plan de lntervención para el Mejoramiento del

Otorgamiento de Prestaciones de Salud, periodo 2018, que contiene veinte estrategias orientadas a
mejorar los aspectos vinculados a las prestaciones de salud, aspecto vinculado directamente a la
suscripción del presente Convenio que coadyuvara a mejorar el acceso a servicios de salud a la
población asegurada en el ámbito del Distrito de San Borja.

Me despido de usted, manifestando que esta Gerencia Central se pone a vuestra disposición, en
concordancia a la Carta Circular N"009-GG-ESSALUD-2015.

Atentamente,
1
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Señor Doctor
GINO ALEJANDRO TREJO MAGU
Gerente Central de Asesoría Jurídica
Presente. -

"Año de la lucha contra la corrupción y la impunidad"
"Decenio de la igualdad de oportunidad para Mujeres y Hombres"
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Asunto

Referencia

Convenio Marco de Cooperación lnterinstitucional entre el Seguro
Social de Salud -EsSalud y la Municipalidad de San Borja.

Carta N' 1 760-GCAJ-ESSALUD-201 I

Tengo el agrado de dirigirme a usted, expresándole mi cordial saludo y en atención al
\\ofrnas da

.."-"i;"":'% documento de la referencia y de acuerdo a lo coordinado al respecto, se hace traslado

n§ "[¡- 
'Edel expediente al despacho,que usted. conduce, pa.ra continuar con el trámite de la firma

l.;. Sdel convenio marco y especifico entre la Municipalidad de San Borja y EsSalud

Sin otro particular, quedo de usted.

Atentamente,

3 MAY ?O1g

0,off

CECD/MUF/MFAZ/JI\42
NIT: 50-2019-107
eroyJJ | -sGNSS-201e
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De

Asunto

Referencia

Fecha

Dr. César Eduardo Carreño Díaz
Gerente Central de Prestaciones de Salud

Dr. Walter Ubillús Farfán
Gerente de Políticas y Normas de Atención lntegralde Salud

Convenio Marco de Cooperación lnterinstitucional entre el Seguro
Socialde Salud - EsSalud y la Municipalidad de San Borja.

a). Proveido N" 141 9-GPNAIS-ESSALUD-2OI I
b). Oficio N' 657-201 9-MSB-SG

Lima, 10 de mayo del 2019

Tengo el agrado de dirigirme a usted para saludarlo cordialmente y en relación al asunto
informarle lo siguiente:

1. ANTECEDENTES

1.1. Mediante el documento de referencia b) la Municipalidad de San Borja, remite
a la Gerencia Generalde EsSalud, elAcuerdo de Concejo N'027-2019-MSB-
C (incluye 2 ejemplares del convenio), mediante el cual aprueban la
suscripción del "Convenio Marco de Cooperación lnterinstitucional entre el
Seguro Socialde Salud - EsSalud y la Municipalidad de San Borja",la misma
que es trasladada a la Gerencia Central de Prestaciones de Salud (GCPS)
para opinión y posterior suscripción por los representantes de las partes.

2. ANÁLISIS

2.1. ElArtículo 158" del Reglamento de Organización y Funciones (ROF) vigente
de EsSalud, establece que "la GCPS es el órgano de línea encargado de
elaborar, proponer, monitorear y evaluar el cumplimento de las políticas,
normas v estrateoias relacionadas con la atención inteoral de salud oue se
brinda a los usuarios a través de las IPRESS propias. de terceros v otras

''..," modalidades (...)";por lo que, en el marco de las competencias de la GCPS
:. se emite opinión al respecto.

'! 2.2. Los Artículos 87" y 88' del Texto Único Ordenado de la Ley N 27444, "Ley
del Procedimiento Administrativo General', establecen que las entidades se
rigen por el criterio de colaboración interinstitucional y éstas pueden ser a
través de la suscripción de convenios.

2.3. El numeral 1.2 del Artículo 1' de Ley N' 27056, Ley de Creación del Seguro
Social de Salud (EsSalud), establece que ta finalidad dar cobertura a los
asegurados y sus derechohabientes, a través del otorgamiento de
prestaciones de prevención, promoción, recuperación, rehabilitación,
prestaciones económicas, y prestaciones sociales que corresponden al
régimen contributivo de la Seguridad Socialen Salud, asícomo otros seguros

Av. Domingo Cueto No L2O
lesús María
Uma 11 - Perú
T.: 265-6000 / 265-7000
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de riesgos humanos". Asimismo, el literal "m" del Artículo 2' de la Ley en
mención,señalaqueEsSaludtieneentresusfunciones,,Cele,@,o
contratos con otras entidades para la prestación de seruicios relacionados con
su finalidad y sus objetivos".

2.4. En el marco de la normativa vigente y con elobjeto de mejorar la accesibilidad
y oportunidad de atención a los asegurados, mediante el Oficio N" 139-GG-
ESSALUD-2019, EsSalud propuso a la Municipalidad de San Borja el
"Convenio Marco de Cooperación lnterinstitucional entre el Seguro Social de
Salud - EsSalud y la Municipalidad de San Borja"; quien opinó
favorablemente.

2.5. El referido proyecto de convenio tiene el objetivo:

"Elpresente convenio marcotiene por objeto establecer y desarrollar mecanismos
e instrumentos de mutua colaboración y beneficio para la ejecución de diversos
proyectos y programas, destinados a promover el desarrollo integral de la
comunidad asegurada del distrito de San Borja a través de actividades de
promoción de la salud, prevención de enfermedades y atención recuperativa.

La atención integral a proporcionarse en el marco del presente Convenio, permitirá
mejorar la accesibilidad y oportunidad de atención al asegurado y sus
derechohabientes, así como contribuir en la ampliación de la cobertura de
prestaciones de salud y mejorar sensiblemente la calidad de los seruicios de salud
en eldistrito de San Borja".

2.6. Asimismo, el proyecto de convenio plantea elaborar la propuesta de
Convenios Específicos que se podrán suscribir en función a las necesidades
que surjan como consecuencia del cumplimiento del objeto del convenio
marco.

2.7. Cabe señalar que para la elaboración del proyecto de convenio se observaron
los "Lineamientos para la suscripción de Convenios de Cooperación
lnterinstitucional entre EsSalud y entidades nacionales y/o ertranjeras",
establecido mediante Carta Circular N" OO9-GG-ESSALUD-201 5.

2.8. Por lo tanto, considerando que el objeto del "Convenio Marco de Cooperación
lnterinstitucionalentre el Seguro Socialde Salud - EsSalud y la Municipalidad
de San Borja", es mejorar la calidad de las prestaciones de salud para los
asegurados de EsSalud en el distrito de San Borja, y que se encuentra
concordante con la normativa vigente, es pertinente su suscripción.

CONCLUSIONES

3.1. En concordancia con la normativa vigente y considerando que el objetivo del
proyecto de "Convenio Marco de Cooperación lnterinstitucional entre el
Seguro Socialde Salud - EsSalud y la Municipalidad de San Borja", es mejorar
la calidad de las prestaciones de salud que se brindan a los asegurados de
EsSalud y en el marco de las competencias de la Gerencia Central de
Prestaciones de Salud, se brinda opinión favorable para la suscripción de
dicho convenio.

Av. Domingo Cueto No L20
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4. REcoMENorcró¡r

Se recomienda remitir el presente informe a la Gerencia Central de Asesoría
Jurídica, para continuar con el trámite de la firma del referido convenio.

Es todo cuanto tengo que informar.

Atentamente,

Al',lltÑtmernfta¡c¡Hmqiod

ESSAI.UD

WUEF/MAZ
NIT:5ü2019-107
Folios:
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cARTA ¡¡' €Bl -ccPS-ESSALUD-2019

Lima,
¡ 7 nAy ![p.

Doctor

ALFREDO ROBERTO BARREDO MOYANO
Gerente General

Presente. -

Asunto: Convenio Marco de Cooperación lnterinstitucional entre el Seguro
y la Municipalidad de Borja.

Referencia: a)ProveídoN' 1419-GPNAIS-ESSALUD-2019

b) Oficio N" 657-2019-MSB-SG

I t t - tt 
"" 
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'ili::,'I:.p{l If);';

Social de Salud - EsSalud. 
1Ui,4AYZO1g

l"o h
Tengo el agrado de dirigirme a usted, para saludarlo cordialmente y en atención al proveido de la ieferencia a)

por el cual se solicita evaluar y emitir proyecto de respuesta seoún competencias, referente al Convenio Marco

de Cooperación lnterinstitucional entre el Seguro Social de Salud - EsSalud y la Municipalidad de Borja

alcanzado mediante oficio de la referencia. Evaluado y revisado el documento, al respecto opinar lo siguiente.

1. La Gerencia Central de Prestaciones de Salud según el ROF lnstitucional Vigente es el órgano de línea

encargado de elaborar, proponer, monitorear y evaluar el cumplimiento de las políticas, normas y estrateqias

relacionadas con la atención inteqral de salud que se brinda a los usuarios a través de las IPRESS prooias,

de terceros v otras modalidades.

2. El Convenio Marco alcanzado tiene dentro de sus objetivos establecer y desanollar mecanismos e
instrumentos de mutua colaboración y beneficio para la ejecución de diversos proyectos y programas

destinados a promover el desarrollo integral de la comunidad asegurada de San Borja a través de

actividades de promoción de la salud, prevención de enfermedades y atención recuperativa.
Las actividades que se han considerado en el convenio, se encuentran en concordancia con las prestaciones

que brinda la institución, señalado en el articulo 3 de la Ley N" 27056 "Ley de Creación del Seguro Social de

Salud:
"3.2 Las presfaclones de prevención y promoción de la salud comprenden la educación para la salud,

evaluación y controlde riesgos e inmunizaciones.

3.3 Las presfacrones de recuperación de la salud comprenden la atención médica, medicinas e rnsumos

médicos, prófesis y aparatos ortopédicos imprescindibles y seruiclos de rehabilitación."

Teniendo en consideración que la suscripción del mencionado Convenio Marco, tiene el objeto de producir la
ampliación de la cobeftura de prestaciones de salud y mejorar la calidad de los servicios de salud del distrito de

San Borja, y se encuentra en concordancia dentro del marco normativo prestacional de salud de EsSalud, ésta
Gerencia Central brinda opinión favorable.

Sin otro particular, quedo de usted

Atentamente, éf-:T*:,.rfT"5,ffi
u"*""";; 
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Señor
Dr. cÉsAR EDUARDo ctnReño olnz
Gerente Centralde Prestaciones de Salud
Presente. -
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RECIB¡DO

De miconsideración:

Tengo a bien dirigirme a usted en atención a los proveídos de la referencia d), a través de
los cuales la Gerencia General remite a esta Gerencia Central para evaluación los
documentos de la referencia b) y c) emitidas por la Municipalidad Distrital de San Borja, y
la carta de la referencia a) emitida por la Gerencia de la Red Prestacional Almenara,
relacionada a la propuesta de suscripción de una Adenda al "Convenio de Cooperación
lnterinstitucional entre la Municipalidad Distrital de San Borja y el Seguro Social de Salud

- ESSALUD", suscrito el 18 de mayo de 2006, y la propuesta de suscripción de un Convenio
Marco con la citada Municipalidad.

Al respecto, debo señalar lo siguiente:

Propuesta de Adenda al "Gonvenio de Cooperación lnterinstitucional entre la
Municipalidad Distrital de San Boria y el Seguro Social de Salud - ESSALUD",
suscrito el 18 de mayo de 2006

Con Oficio N" 024-2019-MSB-GM, la Municipalidad Distrital de San Borja informa ala
Gerencia General que, a fin de ampliar la cobertura de atención de la población
asegurada y derechohabientes de los servicios que viene brindando ESSALUD en las
instalaciones de la Municipalidad, se propuso que la atención se realice en una nueva
sede propia de la Municipalidad sito en "Malascosk¡ 520" para lo cual se solicitó una
adenda al "Convenio de Cooperación lnterinstitucional entre la Municipalidad Distrital
de San Borja y elSeguro Socialde Salud - ESSALUD", suscrito el 18 de mayo de 2006,
para luego proceder a la suscripción de un convenio específico que comprenda la
prestación e intercambio prestacional de servicios de consultas externas de diversas
especialidades, y que para talfin la Municipalidad realizará el acondicionamiento de la
infraestructura y ESSALUD, el equipamiento y recurso humano correspondiente.

Mediante Carta N" 2201-GRPA-ESSALUD-2019, la Gerencia de la Red Prestacional
Almenara remite a la Gerencia Central de Prestaciones de Salud el "Sustento Técnico
y el Plan Médico Funcional Local Av. Malachowski 520 San Borja" para la atención de

1.

Asunto : - Proyecto de Adenda al Convenio de Cooperación
lnterinstitucional suscrito con Ia Municipalidad Distrital de San
Borja e! 18 de mayo de 2006.
Propuesta de Convenio Marco a suscribir con la Municipalidad
Distrital de San Borja.

Referencia : a. Garta N" 2201-GRPA-ESSALUD-2019
b. Oficio N" 024-2019-MSB-GM
c. Oficio N" 657-20'19-MSB-SG
d. Proveídos Nos 5223 v 5226-GG-ESSALUD-2019

2.

mül. 
p..l f.g.g.. 0PI{A§.E§AIUSm.¿9. www.essalud.gob.pe

Jr. Domingo Cueto No 120
Jesús María
Lima 11 - Perú
Tel.: 265-6000 I 265-7000
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pacientes del Distrito de San Borja adscrito al Policlínico de Complejidad Creciente San
Luis al Local en mención, como parte de la evaluación de la suscripción de la adenda
al "Convenio de Cooperación lnterinstitucional entre la Municipalidad Distrital de San
Borja y el Seguro Socialde Salud - ESSALUD", suscrito el 18 de mayo de 2006.

3. Con Carta N' 1515-GCAJ-ESSALUD-2019, esta Gerencia Centralmanifestó, respecto
al precitado Convenio de Cooperación lnterinstitucional suscrito el 18 de mayo de 2006,
que en su Cláusula Novena se estableció que tiene una vigencia de un año, contado a
partir de la fecha de su suscripción, dejándose constancia que, oor acuerdo expreso de
lgsEItS, podrá ser renovable automáticamente, por otro periodo igual; en ese sentido,
entre otra información, se solicitó a la Gerencia Central de Prestaciones de Salud que,
en coordinación con la Red Prestacional Almenara (Supervisor del Convenio), adjunte
el documento que contenga el acuerdo expreso de las partes respecto a la extensión
del plazo de vigencia; y de no encontrarse vigente, correspondería Ia evaluación de la
suscripción de un nuevo Convenio.

Asimismo, en el marco de la Directiva No 05-GG-ESSALUD-2012, "Normas para el
Controlde Predios y/o Bienes lnmuebles, así como Responsabilidades y Obligaciones
de los Administradores de los Predios y/o Bienes lnmuebles de Propiedad y/o
Afectación en Uso a favor de ESSALUD"I, que establece los requisitos y el
procedimiento específico para la adquisición del inmueble a través de la afectación en
uso, materia del proyecto de Adenda, debe contarse con la opinión de la Gerencia
Centralde Logística, (según elAnexo 07).

Atendiendo a lo expuesto, se remite la documentación de la referencia a) y b), emitidas por
la Gerencia de la Red Prestacional Almenara y la Municipalidad Distrital de San Borja,
respectivamente, para que la Gerencia Central a su cargo, en coordinación con las
dependencias competentes, realice la evaluación sobre la viabilidad del trámite para la
suscripción de una Adenda al Convenio suscrito el 18 de mayo de 2006, considerando lo
señalado en la Carta N' 151S-GCAJ-ESSALUD-2019, de esta Gerencia Central.

Propuesta de Gonvenio Marco de Gooperación lnterinstitucional entre el Seguro
Social de Salud - ESSALUD y la Municipalidad Distrital de San Boria

4. Mediante el Oficio N' 139-GG-ESSALUD-2019, la Gerencia Generalde ESSALUD remitió
a la Municipalidad Distrital de San Borja una propuesta de Convenio de Marco de
Cooperación lnterinstitucional a suscribir con nuestra Entidad, con el objeto de establecer
y desarrollar mecanismos e instrumentos de mutua colaboración y beneficio para la
ejecución de diversos proyectos y programas, destinados a promover el desarrollo integral
de la comunidad asegurada del distrito de San Borja a través de actividades de promoción
de la salud, prevención de enfermedades y atención recuperativa; lo que permitirá mejorar
la accesibilidad y oportunidad de atención al asegurado y sus derechohabientes, asícomo
contribuir en la ampliación de la cobertura de prestaciones de salud y mejorar
sensiblemente la calidad de los servicios de salud en eldistrito de San Borja.

"y

Con Oficio N" 657-2019-MSB-SG, la Municipalidad Distrital de San Borja devuelve el
proyecto de Convenio Marco en mención, debidamente suscrito por su Alcalde, quien fue
autorizado a suscribir el Convenio mediante Acuerdo de Concejo N" 027-2019-MSB-C.
Dentro de los considerandos del citado Acuerdo se señala que "(. ..) la propuesfa de
Convenio Marco Permitirá suscróf convenios específicos para continuar brindando
atención a aproximadamente 57,000 asegurados que representa al 51.3% de la población

1 AprobadaporResolucióndeGerenciaGeneralNs292-GG-ESSALUD-20l2ymodificadaporResolucióndeGerenciaGeneralNe6g2-GG-
ESSALUD.2012.

Jr. Domingo Cueto No 120
lesús María
Lima 11 - Perú
Te!.: 265-6000 I 265-7000

www.essalud.gob.pe
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total del distrito de San Borja por lo que, tratándose de un sector impoftante de la comunidad
y con elfin de no desatender el seruicio que se venía brindando, recomienda la suscripción
del Convenio propuesto, puesto que con fecha 18 de mazo de 2006 se celebró el Convenio
Marco de Cooperación entre EsSa/ud y la Municipalidad, el cual fuera aprobado por
Acuerdo de Consejo N' 017-2006-MSB-C, el cual se mantuvo vigente por renovación
automática, hasta la fecha; (...)".

En ese sentido, considerando el objeto del proyecto de Convenio de Marco y el sustento de la
propuesta de su suscripción por parte de la Municipalidad Distrital de San Borja, corresponde
a la Gerencia Central a su cargo remitir a esta Gerencia Central, el expediente que contenga la
información de los requisitos y condiciones generales establecidos en la Carta Circular N'009-
GG-ESSALUD-2O15, "Lineamientos para la suscripción de Convenios de Cooperación
lnterinstitucional entre ESSALUD y entidades nacionales o extranjeras", la cual se anexa a la
presente, a efectos de continuar con el trámite de suscripción que corresponda.

Atentamente,

cc. GG y GRPA

ATM/JAQ/LVP
Proveídos N's 3787, 4288 y 4338-GCAJ-ESSALUD-201 9
N IT's N's 1 42-20 19-35, 50- 1 9-'1 07 y 1 78-201 9- 1 3968
Folios:úit

{ ¡' {ir'::... r: :.. ¡i4!

Jr. Domingo Cueto No 120
Jesús María
Lima 11 - Perú
Tel.: 265-6000 I 265-7000

www.essalud.gob.pe
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San Borja, 29 de abril 2019

Señor
Dr. ALFREDO ROBERTO BARREDO MOYANO
Gerente General
SEGURO SOCIAL DE SALUD - ESSALUD
Jirón Domingo Cueto N" 120
Jesús María.-
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Asunto: Conve
I nterinstitucionaI entré
EsSalud y la Municipalida{

\. ti.. i'

Ref.: Go. 5939-2019 / Oficio Nq,l39-GG-ESSALUD-2019

De mi especial consideración:

Tengo el agrado de dirigirme a Ud., por especial encargo del Alcalde- de la Municipalidad
distrital de San Borja, a fin de expresarle nuestro cordial saludo y con relacióh al documento de la
referencia, por el cual nos remitieron el proyecto del Convenio Marco de Cooperación
lnterinstitucional entre el Seguro Social de Salud EsSalud y la Municipalidad de San Borja;
debemos manifestarle que el mismo ha sido revisado por las área técnicas respectivas y aprobado
por nuestro Concejo Municipal mediante Acuerdo N' 027-2019-MSB-C.

En ese sentido, procedemos a su devolución debidamente suscrito por el titular del Pliego
Dr. Carlos Alberto Tejada Noriega, a fin de que en su calidad de Gerente General de lud lo
suscriba a la brevedad; para lo cual acompañamos copia certificada del
027-2019-MSB-C y dos (02) ejemplares del Convenio.

Sin otro particular, quedo de usted.

Atentamente,

Adjto. Lo indicado

{t':: o 1
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cARTA y" 2 2o | -eRPA-EssALUD-2o 19

Lima, ¿_ g ABR 2019

Señor:
Dr. Cesar Carreño Díaz
@rente Centrq.l de Prestqciones de Salud
Sede Central EsSalud
Presente.-

REF.

irÜt

ASUNTO : Progecto de Addenda al Conuenio de Cooperación
Interinstitucional entre EsSalud g la Municipalidad de
San Borja.

: a) Carta ¡tr" I I 19-GPN I II-GRPA-ESSALUD-2O19
b) Carta N" 727-GCPS-ESSALUD-2O19

/rou,/4,Yt*

#.
.I U §'!,,r\ .-
Lr '' -^nt

Por medio de la presente, tengo a bien a dírigirme a usted, en relación al
doanmento referencia b), en la cual remíte el progecto de Addenda al
Conuenio de Cooperación Interinstihtcional entre la Municipalidad Distrital
de San Borja g EsSalud, el anal modifica el conuenio suscríto de feclw 1"8 de
maAo del20O6.

De acuerdo a ello, remiümos el sustento técnico g el
reuisión g aprobación, de ser el caso.

Sin otro particular, quedo de usted.

Plan Ftmcional para la

Atentamente,

Gerencia Central de Logística
Gerencia Central de Asesoría Jurídica

NtTt t42l2ot9l3,s

JAC
cc.

rlrlriiYl'il'+lr;lt¡l-:¡ñ

Av. Grau N'800
La Victoria
Tel;3242983
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Anexo: L

SUSTENTO TECNICO Y PLAN

MEDICO FUNCIONAL

LOCAL AV. MALACHOWSKI

520 SAN BORJA
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Red Prestacional Almenara

SUSTENTO TECNICO PARA tA ATENCION DE PACIENTES DEL DISTRITO DE SAN

BOR¡A ADSCRITO At
POLICLINICO DE COMPLE¡IDAD CRECIENTE SAN LUIS, AL LOCAL UBICADO EN AV.

MATACHOWSKI 520 SAN BORJA

ResrñR:

El Policlínico San Luis, fue creado el 02 de octubre de 1995, como un centro

asistenciat de Primer Nivel, es el órgano de tínea de la Gerencia de la Red

Desconcentrada Almenara, tiene por finalidad cumplir acciones de Promoción,

Prevención, Protección, recuperación y rehabilitación de la salud del asegurado y

derechohabiente, en concordancia con las normas y lineamientos emitidos por el

órgano rector del sistema de Prestaciones de Salud para el primer nivel de

atención.

Depende jerárquicamente de la Sub Gerencia de Operaciones de Red de Salud de

la Gerencia de la Red Desconcentrada Almenara, cumpliendo funciones inherentes

a las prestaciones de salud, bajo la competencia funcional de Red Almenara.

NCIONES:

{ Ejecutamos acciones de Prevención, Promoción, Fomento, Recuperación y

Rehabilitación en salud; aplicando en forma estr¡cta las carteras de Servicios de

atención Primaria de EsSalud segun grupos atareos.

{ Cumplimiento de las normas técnicas y administrativas formuladas por la

/,ArS\. Gerencia Generalde nuestra tnstitución.r¿f "il"'1iiHlICA'Aq F 
-U

HdJ$ffi'vi 
-ÉJ

lK,/ ^./t-:nr-l €95¡¡§f.=:i 
N FORMAC¡ON GENERAL

Ubicación:

El Policlínico San Luís se encuentra ubicado en la Av. Circunvalación 2LGL-2L69

esquina con Mariscal Santa Cruz en el Distrito de San Luís, en un local alquilado

de M años de antigüedad, desde octubre de 1995, el mismo que no fue edificado

para brindar servicios de salud, se paga urt alquiler de S/ 22,000.00 mensuales.

Asimismo, existe una propuesta de incrementar la merced conductiva a S/

40,000.00 Soles.



lnfraestructura:

Primer piso:

Se encuentra edificado en un terreno de 430 m2, el área total construida es de
t764m2.
Tiene tres puertas de acceso, sin parqueo ni áreas verdes.

Consta de 4 pisos, azotea, ausencia de ascensor, falta sistema contra incendios,
no cuenta con escalera de escape, solo tiene una sola escalera de acceso para

todos los pisos.

ACz 454,24 m2
- Admisión

- Referencias

- Control de Enfermería - Adulto

- Tópico de curaciones

- Facturación

- lnyectables y Electrocardiograma

- Urgencias

- Rayos X

- Ecografías

- Consultorios externos de Cardiología, Medicina General, CAI

- Toma y Recepción de muestras de Laboratorio

- Servicio Social

- Centraltelefónica

- Baños públicos

- Baños para el personal

- Salas de espera

- Mgilancia

- Módulos de Atención personalizada de urgencias

AC:450 m2
- Farmacia

- Consultorios externos de Medicina General, Medicina lnterna, Oftalmología,

Dermatología, Cirugía General, Otorrino, Trauma, Endocrinología, Psicología,

Medicina Física.

Odontología

Voluntariado

Baños públicos

Baño para el personal

Módulos de Atención personalizada

Sala de espera

f:--:-:::'\
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Tercer piso:

AC: 450 m2
- Consultorios externos de Pediatría y Ginecología

- Sala de Procedimientos

- Esterilización

- Sala de Psicoprofilaxis

- Consultorios de Obstetricia

- Controlde Enfermería Niño Sano e lnmunizaciones

- Nutrición

- Baños públicos

- Baños para el personal

- Módulo de atención personalizada

- Sala de espera

Cuarto piso:

AC 422m2
- Dirección

- Administración

- Secretaría de Dirección, Administración

y Jefaturas

- Oficina de Jefaturas

- Estadística y Costos

- Red de Gestión

- Persona¡

- Auditorio

Archivo Historias Clínicas

Sala de espera

Baños para el personal

AC: 104 m2
- Almacén

- Laboratorio

- Patrimonio

- Mantenimiento

Tanque elevado de agua.

Zona de depósito de residuos sólidos

SILSA Limpieza y deposito

Roperla de' Personal' de Seguridad

Grupo Electrógeno

A través de un convenio lnterinstitucional entre EsSalud y la Municipalidad de San Borja, desde

el 2006 se cuenta con tres consultorios externos, Farmacia, Admisión, Tópico de Enfermería
ubicados en el Municipio de San Borja en un área de aproximadamente 92m2, construidos con
material prefabricado.



. POBIAC¡ON ADSCRITA:
En EsSalud el incremento de Titulares y derechohabientes se viene incrementando
anualmente en un 7oA aprox, el Policlínico San Luis, contaba con una población adscrita de

83,273, en el año 20L4 es de 119,633 lo que significa un incremento del 38% en los úlümos 7
años.
En el 2019 se t¡ene una población adscrita de 103,489 asegurados por distritos y grupos

etarios:

SAIT BOR.'A
i

57237 i 55.31yo
i

§Ail LT,IS 35495 ', 34.300/o

ATE-z B 3045 , 2.940/o

ATE 5 §AUTMAITCA 7712 7.45a/o

,r.
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FOBLACIO!Ü PIOLICLI¡ÍICO DE COTPT,R'IDAI' CRECITME §AlT LUIS 2019

CRT'PO Ef,AREO IASCI'LI¡TO FEüEIII.IIO Tl(yfAL o/o

o 3A7 363 750 O-7D/o

01-04 2,296 2,229 4,525 4.3Wo

05 -o9 3,276 3,L62 6,438 6.2%o

10- 14 3,24 3,134 6,358 6.14Vo

l5 L7 1,836 1,755 3,591 3.4Wo

18- 19 792 8o/2 1,594 L-54o/o

20 -24 2,@l 2,1L6 4,157 4.V»A

25-n 3,O€¡9 3,D3 6,3a2 6.17o/o

30-34 3,288 3,592 6,880 6.650/o

35-39 3,534 3,8a2 7,4L6 7.17o/o

40-44 3,730 4,t76 7,96 7-6404

45 7% 790 1,516 t.W/o

46 -49 2,§4 296 5.7q) 5.59F/o

50-54 3,67 3,577 6,64 6.42/o

55 601 662 t,263 l-2*/o

56-59 2,L6,8 2,712 4,880 4.73/o

60-64 2,*6 3,259 5,765 5.57o/o

65 5L7 669 1.186 \.L50/o

66-69 1,831 2,610 4,441 4-29/o

70 442 624 1.106 l.O7Vo

7t-74 L,723 2,«6 4,069 3-93Vo

75-79 r,895 2,474 4,369 4-2ryo

80 330 427 751 O.73o/o

81-84 1,O52 L,426 2,478 23vÁ
85 a mas 1,326 1,908 3,234 3.t?/o

TOTAL 48,5.21 54,96E 1O3,489 1ür%

5
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ATTtrCIOITES SEGUII GRUPO Ef,AREO Y SEXO A¡YUAL 2OIE

DI TRIT() uAscturo Eo FEUTNINO o/o TOTAL

SAIY BOR.'A 32079 45.O70A 55175 45.8@/o 87i254

sA¡t Luts 27452 38.íWo 45806 38.03olo 73254

ATF.2 B 5624 7.9@/o LO298 8.55o/o t.6922

ATE 5 SALAüA¡TCA 74 O.l@/o 188 o.L60/o ?Á2

drRo§ 5947 8.360/o a99L 7.#Yo t49AA

IIOTAL 71L76 10096 12O¿SSE 1(x)% 191634

RAIÍGO Ef,AREO

l/ i
/! 1'/i
l
\:,

61+ n,44, 45,60 o1,{r4, < 01 A¡tO o5r{19, 10,-14, 15,-19, IlOTAL

97984 32749 37347 5812 423a 4921 4932 3651 191634

5L.l3o/o L7.O9o/o L9.49/o 3.O3o/o 2.21o/o 2.57o/o 2.57o/o l.9Lo/o lfi)ryo

6
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Consultorios Físicos

Consultorios Fu ncionales

Raüo

Odontología

Obstetricia

Cuerpo Médico

Admisión, Referencias. Acreditación

Personal / Programación

Secretaría

Almacén / Patrimon¡o

Mantenimiento

Archivo / Historias Clínicas

Of. Administración

Auditorio/Sata Multiusos

Sala de Procedimientos Especiales

Nro. Camas de Observación (Adultos y Niños)

Rayos X

Ecografia

Farmacia

Laboratorio

Psicología

Servicio Social

Laboratorio

Control de Enfermerla Adulto

Control de enfermería Niño

Tópico de Curaciones

Programa TBC

I nyectables / Etectrocardiograma

Of. Dirección

Red

11

20

5.0

2

1

L

L

1

1

1

1

L

1

1

L

2

1

1

1

t
1

1

2

L

1

L

t
2

1

1
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Destartarizador ultrasón ico

Amalgamador eléctrico

Lámpara quirúrgica de techo simple

Oftal moscopio in di recto

Autoke rato refractó m etro

Laringoscopio fibra óptica adulto
Laringoscopio fi bra óptica pediátrico

Electrocauterio

Electro bisturí

Frontoluz eléctrico

TERCEROS:

VIPROSEG S.A.

Silsa Limpieza

Silsa Digitadores

Electricidad

Mobiliario

Biomédico
lnfraestructura

ITINERANTES:

Sanitario

Electromecánico

Oxigeno

2

2

1

2

1

2
t
2

L

3

5

2

1

L

2

10

L2

2

1

1

L

1

10
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L7

4

4

3

t
L

3

52

t6

7

3

2

3

2

2

L7

5

t
t

4

l
I
4

85

2l

t4

3

4

5

3

5

7

3

1

2

t4

L

L6

1

2

10

t2

3

L

5

2

L

1

4

LL



1,, l:,ic AA Il:*-.::::-i:;:.1
i r'¡., i
I ;.':ri

:-1-
*

ÉnoaL¡r.rÁlcaAcruAL DEL pAcTENTE DEL DrsrRrroDE sAN BoRJA ADscRtro AL
.POLICLIN|CO C.C. SAN LUIS

INFRAESTRUCTURA:

No se cuenta con ascensor, lo que limita el desplazamiento de pacientes a los

pisos superiores y la seguridad de los mismos.
No se cuenta con vías de escape ya que sólo hay una escalera de acceso para

todos los pisos, no existen instalaciones de agua para combatir incendios, ni

sensores de humo, en consecuencia, esta infraestructura pone en riesgo tanto a

los pacientes como al personal en caso de siniestros (sismo, incendios, etc.)
No existe cantidad suficiente de servicios higiénicos tanto para los pacientes como
para el personal.

Así mismo la sala de espera ha sido reducida para contar con una pequeña área de

nebulizaciones.
El área de Rx se encuentra en un área estrecha, sin aire acondicionado ni

ventilación.
El pasadizo de acceso a urgencias es compartido como sala de espera de los

consultorios de cardiología y, Rx y ecografía y la misma urgencia.
En el segundo piso solo se cuenta con una sola sala de espera para todos los

consultorios incluso farmacia y la atención de módulos, sobrepasando el aforo en

determinados momentos.
En eltercer piso sala de espera compartida para pediatría, ginecología, obstetricia,
nutrición, medicina complementaria y sala de procedimientos.
El Policlínico se encuentra ubicado en zona de alta peligrosidad, en área industrial
y cercano a un centro de acopio de aves, a menos de 100mt (alto riesgo de

contaminación ambiental), emanando olores desagradables por el estancamiento
de agua con residuos de aves.

Robos constantes a los autos del personal y a los usuarios, lo que hace que, por las

tardes, los pacientes no acudan a sus citas, generándose deserción.
El alto tránsito de la zona (camiones y buses) por las calles aledañas del Policlínico
genera congestión para el pase de los autos y de las personas, asimismo un alto
grado de contaminación sonora.

CONCTUSIONES:

Por lo expuesto concluimos que, debido a las dificultades existentes en nuestro Policlínico,
como la ubicación en zona peligrosa, debido a encontrarse en zona industrial, cercano a un
centro de acopio de aves, robos constantes, alto tránsito, etc. Los pacientes que domicilian en

distrito de San Borja no acuden a sus citas ocasionando un incremento en el porcentaje de

debido a la infraestructura inadeqrada, se nos hace compleja la atención a nuestros
pacientes asegurados en su totalidad, por no contar con los espacios necesarios en todas las

áreas de atención, según normativa.
Por lo que es,una necesidad urgente contar con un Local habil¡tado de manera adecuada para

la buena atención de los pacientes adscritos deldistrito de San Borja.
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Consultorios
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ópico de Enfermería

Toma de Muestras y apoyo a Pac.

con problemas de desplazamiento
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Medicino Generol

Oftalmologío
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Tópico de enfennerío

Alención al odulto moyor

Electrocordiogromo

Inyectobles

Curqciones menores
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CONSULTAS MEDICAS SEGUN SERVICO Y MEDICO SAN BOR*IA 2018
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TAS MEDICAS SEGUN SERVICO Y MEDICO SAN BORJA 2018

Rospigliosi Be. Maria A.

Villanueva Fernandez Juan
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HORAS MEDICAS SEGÚN SERVICO Y MEDICO SAN BORJA 2018
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HORAS MEDICAS SEGÚN SERVICO Y MEDICO SAN BORJA 2018
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SERVICIO/MEDICO ENE F'EB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SET ocT NO\7 DIC PROMED
IO

TOTAL

Cardiología 68 a4 92 93 96 96 96 76 100 lo4 1()() 64 89 1()69

Rospigliosi Be. Maria A. 12 20 t2 L7 t6 t6 16 16 16 16 t2 12 15 181

Mendoza Calvo Rocio t2 36 32 24 36 32 36 24 32 36 40 4 29 s44

Yndigoyen Marina Giancarlo 44 28 48 52 44 48 44 36 52 52 48 48 45 5'44

Medicina General 132 tL6 14() L3'4 72 92 L40 L43 t42 144 132 124 t26 1511

Villanueva Fernandez Juan 56 44 48 52 48 o 56 52 48 56 48 48 46 556

\tara. Gonzales Jackeline 0 L2 t2 I"6 8 20 8 11 t2 4 4 0 9 to7

$r^unPérez Nyna 76 60 80 66 16 72 76 80 82 84 80 76 7t 848

Medlclna Interna t2 16 t2 8 12 8 L2 4 20 8 t2 l6 L2 140

Morales Carrillo Cados t2 t6 t2 8 t2 8 t2 4 20 8 t2 16 12 14(}

Oftallnología g2 20 s2 32 32 32 24 36 24 o o o 22 264

Mayaute 32 20 32 32 32 32 24 36 24 o o o 22 264

Otorrlno L2 a 16 !6 16 t2 16 t6 t2 L2 16 t6 t4 168

Montes t2 8 16 t6 16 t2 16 16 t2 t2 16 16 L4 168

TOTAL 256 244 292 28,3 224 2ñ 288 275 294 26a 26,0¡ 220 269 st52
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P,RODVCCION Dt ACTMDADES DETALLADAS ANEXO sAN BORJA 2O1A'-**;;7f

r .(u"ffVIDAl) EIYE FEB ItrAR A3R llAY JUIT JgL ACiO SEP ocT ¡vov DIC TOTAT

ACTIVIDADFS SERVICIO DE ENFERMERIA

t,¡-Hil'>

]ONTROL DE ENFERMERIA 430 379 427 473 420 400 396 416 319 439 411 402 4A#

EDUCACION AL PAC]EME Y/O FAMIUA 96 214 t21 7a 60 62 4 142 t46 165 159 1"24

]ONS EJERIA NUTRICIONAL 222 2to 209 184 193 175 l6I 160 23 o 0 0 1537

3ONSEJER1A EN ACT]VIDAD TIS¡CA 206 18i 771 159 161 I42 128 b/ 5 0 0 0 122f)

]ONSEJERIA EN HIGIENE Y SALUD
q.MBIENTAI 74 135 91 63 46 252 L62 7 52 o 0 o 8,a2

3ONTROL DE PRESION ARTERIAL 453 40I 466 433 455 423 479 437 431 439 436 411 5204

IAMISAJE DE PRESION ARTERIAL l8 0 l9 7 13 11 8 25 l3 7 6 l0 t37

PULSO 55 50 65 7A 70 o 73 73 65 76 75 74 755

3ONTROL SUB-LINGUAL o 4 5 4 8 7 8 7 12 6 5 3 69

PERIMETRO ABDOMINAL NORMAL 133 t2 42 712 92 25 t20 65 26 98 67 66 85a

PEzuMETRO ABDOMINAL > A NORMAL 252 56 58 255 121 66 206 729 54 211 r07 AE 155(}

CONTROL DE PESO 430 379 427 413 417 400 396 476 409 412 411 402 49()6

SATURACION DE O)(IGENO 46 20 55 77 73 68 72 27 213 0 o 0 639

HEMOGLUTEST 193 191 205 222 204 174 18I 191 106 186 182 225 226'0

ELECTROCARDIOGRAMA 114 80 109 712 118 t32 98 85 106 99 t02 69 1224

TNTECTABLES 729 98 105 121 103 92 100 83 98 59 68 50 11(}6

rOTAL DE ACTTVIDADES POR MES: 2851 24tO 2SA3 2724 2572 2427 2690 2,a6 2lJ75 217ft 2035 1906 2AsL?

ACTTVIDADES ESPECIALIDAD DE OF?AI'IIOLOGIA

CONSUI.,TA EXTERNA CON I.AMPARA DE HENDIDURA PARA DESCARIAR:

CATAMTA, PATOLOGIA DE CORNEA, CRISTAUNO, UVEAY CONW}.ITIVA

IOPOMETRTA rrOMA DE I.A PRESION INTRAOCULAR) PARA DESCARIAR GI^AUCOMA

rOMA DE AGUDEZA VISUAL

PROGMMACION DE C]RUGIA VIAS LAGRIMALES, C}IALACIO, PTERIGION

REF'ERENCIAS DE PATOLOGIA MAS COMPLE.'AS

PROCEDIMIEITTOS DE OFIALMOLOGTA:

3FTAIMOSCOPIA INDIRECTA (FONDO DE OJOS):

PARA DESCARTAR PATOI'GIA DE RETINA, VITREO Y GI.AUCOMA.



PRODUCCIOI§ DE ACTTVIDADES DEIALI,ADAS
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"Año de la Lucha contra la

oficio n, o Ta/-zol9-MSB-GM

San Borja, 1 § ABR. ?$1$

Señor
Dr. ALFREDO R. BARREDO MOYANO
Gerente General del Seguro Social de Salud -ESSALUD-
Presente.

Asunto: CONVENIO DE AFECTACION EN USO ENTRE ESSALUD
Y MUNICIPALIDAD D¡STRITAL DE SAN BORJA

REF. : a) Oficio No 180-CG-ESSALUD-2019 del 07-03-2019
b) Oficio No 022-2019-MSB-GM del 10-04-2019

De mi especial consideración:

Tengo el agrado de dirigirme a Ud., por especial encargo del señor Alcalde de la
Municipalidad distrital de San Borja, Dr. Carlos Alberto Tejada Noriega, con la finalidad de

respuesta a su oficio de referencia a), respecto al cual expresamos lo siguiente:

Que, la Escritura Pública a la que se refiere el Titulo No 2018-02411591 que fuera
presentado ante el Registro de Propiedad lnmueble de Lima, fue objeto de TACHA
por parte del Registrador, según se aprecia de la anotación efectuada con fecha
15 de noviembre de2018, estableciéndose que ello obedecía a que la solicitud de
inscripción de cesión en uso contenida en el primer título deviene en improcedente,
por lo que se procedió a la tacha de conformidad con el literal a) del artículo 42o del
Reglamento General de los Registros Públicos, por cuanto el titulo adolece de
defecto INSUBSANABLE. En tal sentido, no resulta factible que se vuelva a
elaborar una nueva minuta, en tanto que tal acto jurídico requeriría que
previamente se cuente con la aprobación de un nuevo Acuerdo de Concejo
Municipal.
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2. Que, adicionalmente al impedimento legal advertido por el registrador a cargo de la
calificación del Título, relacionado con la propuesta del gobierno local de afectar en
uso el terreno a favor de EsSALUD, ha venido generando un serie de reclamos por
parte de los vecinos que hacen insostenible la continuación de tal iniciativa, por
cuanto se afectaba áreas verdes y deportivas del Polideportivo de Limatambo.

Sin embargo, a fin de ampliar la cobertura de atención a nuestra población
asegurada y derecho habientes de los servicios que viene brindando EsSalud, en

uestras instalaciones de la municipalidad, propusimos mediante documento de la
ncia b) se atienda en una nueva sede propia de la Municipalidad, sito

ski 520 para lo cual se solicito en dicho documento una adenda
en
al

Convenio de cooperación interinstitucional entre la Municipalidad de San Borja y
EsSalud, suscrito el 18 de Mayo del 2006 y vigente a la fecha, como una primera
etapa, para posteriormente suscribir un convenio especifico que comprenda la
prestación e lntercambio prestacional de servicios de consultas externas de todas
las especialidades; mas farmacia, laboratorio y Diagnostico por imágenes; como un
nuevo modelo de atención ambulatoria en el país, que brinde una alternativa de
solución de acceso a los servicios de salud así como al descongestionamiento de
la atención ambulatoria en los hospitales nacionales. Para tal fin La Municipalidad
realizará el acondicionamiento de la infraestructura y EsSalud se encargará del
equipamiento y Recursos Humano correspondiente.

Es propicia la ocasión para reiterarle las expresiones de mi especial consideración y
deferente estima personal.

Atentamente,
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